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RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESOLUCIÓN GENERAL N° 66

 FORMOSA, 15 de Diciembre de 2021

VISTO:

 El Artículo 62º de la Ley Impositiva de la Provin-
cia de Formosa- Ley Nº 1.590 y sus modificatorias, y la 
Resolución General N° 66/2020 (D.G.R.) y;

CONSIDERANDO:
 Que la Ley Impositiva expresa en Unidades Tri-
butarias (U.T.) el importe que corresponde abonar en 
determinados tributos legislados en el Código Fiscal de la 
Provincia de Formosa- Ley 1.589 y sus modificatorias;
 Que por su parte el Artículo 62° de la norma 
citada, faculta a esta Dirección a actualizar periódica-
mente el valor de la Unidad Tributaria, conforme a la 
variación del índice de precios al por mayor nivel general, 
elaborado por el INDEC, pudiendo redondear los guaris-
mos resultantes;
 Que por Resolución General N° 66/2020 de esta 
Dirección se fijó el valor de la Unidad Tributaria (U.T.) a 
partir de enero del año 2021 en la suma de PESOS 
OCHENTA Y CINCO ($ 85);
 Que en consideración a lo expuesto deviene 
necesario efectuar la correspondiente actualización del 
valor de la Unidad Tributaria, para el año fiscal 2022;
 Que por las circunstancias reseñadas, conforme 
al Dictamen Jurídico emanado de los Órganos consulto-
res de esta Dirección y en orden a las facultades y prerro-
gativas conferidas por el Artículo 62º de la Ley Impositiva 
Nº 1.590- resulta oportuno dictar el acto administrativo 
pertinente;
Por ello:

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: ESTABLÉCESE  el  valor de  la Unidad 
  Tributaria (U.T.) previsto en el artículo 
62º de la Ley Impositiva en la suma de PESOS CIENTO 
VEINTE ($120) a partir del 1º de  Enero de 2022. 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, Comuníquese, publí- 
 quese en el Boletín Oficial, cumplido, 
ARCHÍVESE.

C.P. Mariela C. Arias
DIRECTORA

Dirección General de Rentas - Formosa

EDICTOS

El Juzgado en Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 
6 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Formosa, sito en calle San Martín N° 641 -2do. Piso- de 
esta ciudad, a cargo de Dra. Lugo Graciela Patricia Secre-
taría de la Dra. Silvia Fabiana Ortiz, cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores del 
señor Rodolfo Santacruz, D.N.I. Nº 18.660.250 para que 
tomen intervención en los autos caratulados: “Santa-
cruz, Rodolfo s/ Juicio Sucesorio (Ab Intestato)”. 
Expte. Nº 157, Año 2021, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese edicto por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación (art. 
2340 Comercial de Nación y el art. 724 inc. 2 del 
C.P.C.C.). Formosa, 16 de Diciembre de 2021. Fdo. Dr. 
Silvia Fabiana Ortiz - Secretaria. (1/3). (Rec. 12.762).-

***

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral de la Segunda Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia sito en calle Av. San Martín Nº 828 de la ciudad de 
Clorinda, a cargo de la Dra. Gladis Zunilda GAONA Jueza, 
Secretaría a cargo de la Dra. Jazmín de los Ángeles 
CABRAL, en los autos caratulados “QUIRICONI, Luis 
Jesús S/ Juicios Sucesorios (Sucesión Ab-
Intestato)” Expte. Nº 558 – Año 2021, cita y emplaza a 
todos los herederos y acreedores respecto de la herencia 
o bienes del causante Luis Jesús QUIRICONI, argentino, 
D.N.I. Nº 12.250.777, para que en el término de treinta 
(30) días comparezcan a estar a derecho. Publíquese 
edictos por el término de 3 días en el Boletín Oficial y un 
diario de esta provincia. Clorinda, 9 de Diciembre de 
2021. Fdo: Dra. Jazmín de los Ángeles CABRAL Secreta-
ria.- (1/3). (Rec. 12.764).-

***

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral de la Segunda Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia sito en calle San Martín N° 828 de la ciudad de 
Clorinda, a cargo de la Dra. Gladis Zunilda GAONA Jueza, 
Secretaría a cargo de la Dra. Jazmín de los Ángeles 
CABRAL, en los autos caratulados “HERMOZA, Mari-
cruz Eliana S/ Juicios Sucesorios”, Expte. Nº 436 - 
Año 2021, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia o bienes de la causante Mari-
cruz Eliana HERMOZA, argentina, D.N.I. Nº 23.667.481, 
para que en el término de treinta (30) días comparezcan 
a estar a derecho. Clorinda, 30 de Noviembre de 2021. 
Fdo: Dra. Jazmín de los Ángeles CABRAL Secretaria.- 
(1/3). (Rec. 12.765).-

***

BOLETÍN OFICIAL N° 11.90110 - Jueves, 30 de Diciembre de 2021



BOLETÍN OFICIAL N° 11.901 Jueves, 30 de Diciembre de 2021 - 11

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
del Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Formosa, sito en Av. San Martín  Nº 828 de 
la ciudad de Clorinda, a cargo de la  Dra. Gladis Zunilda 
Gaona -Jueza-, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza por 
el término de treinta días a herederos y acreedores de 
JOSÉ ÁNGEL VITALE, D.N.I Nº 8.448.487, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratu-
lados: “VITALE, JOSÉ ÁNGEL S/ JUICIOS 

SUCESORIOS (SUCESORIO AB-INTESTATO)”, 
Expte. Nº 795  Año 2021. El presente deberá publicarse 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de la 
Provincia de Formosa. Clorinda, 13  de Diciembre de 
2021.- Dra. JAZMIN DE LOS ANGELES CABRAL – Secre-
taria - Juzgado Civil, Comercial y Laboral.- (1/3). (Rec. 
12.766).-

LICITACIONES

2/10 (Rec. 99224).-
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NOTA:

La publicación de Edictos, Avisos, Contratos, Remates, Contrataciones, Permisos de Negocios, Marcas y Señales; y 

publicaciones a fines, NO DAN DERECHO A UN EJEMPLAR SIN CARGO. Quedan exentos los suscriptores 

que  tienen derecho a 1 (uno) ejemplar diario.-

Las especificaciones y particularidades de las publicaciones deben realizarse por escrito y firmadas por el 

responsable de la misma. De lo contrario la publicación se rige exclusivamente por el original impreso que queda en 

archivo. SIN EXCEPCIONES.-
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